
ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 1 de junio de 2017 , de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio en Sevilla, por la que se abre un período de información pública relativa a la
autorización para la ocupación de la Vía Pecuaria denominada “Cordel del Loro”, en el Término
Municipal de Marchena (Sevilla), para la Ejecución del Proyecto “Desvío del Oleoducto Rota-
Zaragoza:Tramo Arahal-Adamuz P.K. 17+089,81”
Expediente: VP/00683/2016.
(Este Acuerdo de Información Pública ANULA al Anuncio que sobre este mismo expediente se publicó en el

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, Número  66 ,de fecha 22 de marzo de 2017)

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm. 87 de 4 de agosto), así como el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento
administrativo relativo al Expediente de ocupación de vías pecuarias: VP /000683/2016, 
Denominación: Anuncio de Exposición Pública de Autorización de ocupación de la vía pecuaria
denominada “Cordel del Loro” , para la Ejecución del proyecto “Desvío del oleoducto Rota-
Zaragoza: Tramo Arahal-Adamuz P.K. 17+089,81”
Término Municipal de Marchena (Sevilla).
Superficie: 46,64 metros cuadrados.
Promovido por : COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS, C.L.H., S.A.
Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente Acuerdo ,
durante el plazo de UN MES desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, otorgándose ademas de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS a partir de
la finalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.
Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para su
consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a
través de la url:www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica , así
como en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla,
sita en Avda. De Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00h. A
14,00horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Sevilla, 1 de junio  de 2017.- 
El Delegado Territorial .- José Losada Fernández.
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